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Que el Rey se ha servido' comunicarme, concediendo
1ndulto general del delito del Contraoando, en la
forma que.se expr~~a. .'

PAra ~onténer lo~ daños que causan al estado , y a mi Real
.Hacienda las numerosas quadrillas de Contrabandistas "y mal-
hechores , que con' perjuicio de la seguridad publica ; vagan
cometiendo toda" clase de excesos en las Provincias del Reyno,
y singularmente en las de Andalucia, y Extrernadura , he man-
dado, entre otras cosas" a los Capitanes, y Comandantes >gene",
les, que los hagan perseguir con el mayor vigor, y prender
t;n qualquier parte donde se..hallen, empleando ~ este efecto to- .
da, la .Tropa necesaria ; pero no pudiendo mirar con indiferen-
cia la triste suerte de las >fa~ilias' de estos mis vasallos , aun-
que deliquentes', he venido, usando' de clemencia " en conceder

,Indulto general del delito de Contrabando a todos los que no ha-
yan 'cometido 'homicidio' ,; bien 'sean 'desertores de mi Exércíto y

. Armada..ó de- otra clase; 'y que -en el termino 'de un, mes, es...
"tandoén -el Reyno, 'y en-el' de- dos' si se hallasen fuera de mis
Dominios , s~ presenten; los 'primeros ·en .sus -respectivos Cuer-
posá cumplir-el tiempo 'de sus einpeños, ylos demás a los Inten..
dentesjy Subdelegados 'de-Rentas' que' conozcan en sus causas,
y evaquen en sus Juzgados las formalidades 'que os he cornuni-
. cado ;. y- vos les -prevendréís en Instrucion separada. Siguiendo
10's mismos -priucipios de -benignidad, y deseando dar a' este In.
dulto teda la ' extensión 'que j permita .la justicia, es también ·~i
voluntad, 4ue'a"'los' Contrabandistas" que hayan' cometido horni ..
cidio, con tai'-que no 'haya 'sido premeditado '.,"Ó alevoso, ade..
más del Indulte :del delito- del' Contrabando" que también les
concedo en 'la misma forma que a los simples. Contrabandistas,
Se .les 'admita a conmutación por el de homicidas, mediando per ..
don- de 'parte conforme-á las Leyes; bien entendido, que a los
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que reincidieren en el del Contrabando ,se' les impondrá por
el, desde luego que se~n ~prehendidos ,y sin otro. examen, la
pena de diez; años de Presidio en uno de los de Africa, o en los
de Puerto-Rico, é Islas Filipinas, segun la calidad de sus deli-
tos. Tendreislo entendidoyy pasaréis exemplares de este' Decre-·
to y de la Instruccion referída, a todos los Intendentes y Subde-
legados de las Provincias del Reyno , para qu~ lo hagan publi-
car solamente en sus respectivos Partidos, y cuiden .de su exac-
to y puntual cumplimiento en la parte que les corresponde, en-
viande igualmente exernplares ~ mi -Corrsejo ~, ,a fin .de ,que los
comunique a .las Chancillerias y Audiencias 'R~r~ que' enc.argueQ
.a las -justicias de sus 'I'erritorios su mas .escrupulosa observancia
en la 'que les toca; con prebencion de que si fueren omisas,
se les castigara con la mayor 'severidad.. Señalado. de la Real ma-
no de S.' M. en"Palacio ,:1. 12: de Enero .de ~79l : : A D~ Pedro
'de Lerena. ¡

INSTRUCCION QUE EL' REY MANDA ÓBSER,VAR.:L'PARA' ,LA· EXECUCION DEL
<Decreto antecedente; por lo respective- 'a les Contrabandistas que deben presentarse .

a los Intendentes y Subdelegados .de Rentas, .
. ',1 ' " , ,

, l. Para gozar del Indultó s~J~1-n'.~€presentar los Contrabarr ..
. distas a los Intendentes y Subdelegados de Rentas en er termino que
señala 'el Decreto, entregando al-mismo tiempo el tabaco-y armas
que tuvieren, Ó qualesquíera ~otr~ genero de .~comercio; iH,eito.-
. 11. Harán obHgacion , y. darán fianza Ide, doscientos .ducados, o

demás, segun la posihilídadde ¡ cada, uno , de, uQ;volveral.oontra-
bando, y retirarse' a los .Pueblos de su .domicilio, it otroque se..
ñalen, yde aplicarse á oficio, ii otro 'exercícío .honesto para man-
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tenerse, .y SMS familias. ~:;. ~., . .. .: ~ "" ~ ,,:.,
III~ Si algunoyó.algunos.ne pudieren.dar la fianza que expresa

(1 Capitulo antecedente , acreditando la imposibilidad, se .les -rele-
'vara de, ella, y, harán . la" ohligacion que en el se. expresa, r :
, IV. -Son comprendidos en el Indulto los Defraudadores-que se .
hallen en las Cárceles , con .motivo deestar pendientes. sus .causas,
<> de no, haberse puesto en execucíon -las sentencias ; y' .practí-
candase. conellos lo, mismo: que queda. prebenído para, los.que
se llresenten,. sin- diferiencía alguna , se .les pondrá en libertad, y
tambierrse -.dcxará Iibre 'a qualquíer Soldado. que se halle" .preso



,por el de lito de fraude, ~a fin de 'que se presente eh' su Cuerpo
a cumplir el tiempo que le falte.

,V. No podrán los Contrabandistas salir de los lugares donde
fixen su residencia a otros, sin manifestar a las Justicias las causas
que, tengan para ello; y siendo legitimas, les concederán licencia,
.señalando el- tiempo que podrán detenerse, y si en el no volvie-
ren , y la detencion fuese notable, averiguarán si hubo justo mo-
tivo para ella, o si fueron 'á parages sospechosos, para proceder
en este, ultimo caso a su castigo. ,
" VI., .Los Intendentes, y Subdelegados de Rentas remitirán á
.Ias justicias de .Ios Pueblos del domicilio de los Contrabandistas
.testimonio de la obligaciorrque hicieren,' y fianza que dieren de
.no volver al contrabando ,-y de aplicarse 'a algun oficio , ú otro
.exercicio honesto, para que los precisen á ello, zelen su conduc-

.. ta , y si notaren que reinciden en el' fraude, ó que le auxilian, pro-
-cederán á S6 prision, y formándoles la correspondiente sumaria
'la remitirán _conel Reo, o Reos al Subdelegado de Rentas, del Par-
tido, a fin de que les, substancie la causa, proceda contra la fían-
za, y les imponga la pena "qu'e prebierie el Decreto. '

VII. A las Justicias quesejustificare haber sido omisas en el
,cumplimiento de lo que prebiene el"Capitulo antecedente", las ha-
'rán exigir los Intendentes: , y: Subdelegados la multa de quatro-
cientos ducados por la primera vez, y por 'la segunda doble can-

$ tidad , sin perjuicio de imponerlas las demás penas que correspon-
'~a por dar lugar con su' descuido, o tolerancia al grave perjui-
cio que causa. al Estado', y'á ia Real Hacienda esta clase de gen-
.tes, y ,3.- fin de averiguar las que cumplen , o no, con esta precisa
.obligácíon, en~arga,tán ,m~y particularmente á lbs Visitad?res de

"~,""laRenta- del Tabaco, y á los Cabos , y Tenientes de las Rondas
-de sus respectivos, Partidos, que se informen Con el mayor cuidado
en los Pueblos adonde fueren los Contrabandistas 'indultados, de si
la d~se¡npe5a~; y en caso de no' exeé'utarlo ,..o permitir ql!e al-

\ g,uno de los otros vecinos defraude la Real Hacienda, dará, cuen-
ta al Subdelegado respectivo; para' que, justificada la omision, o,
"disimulo' , proceda á la exáccion dé la multa , y á lo demás que
se expresa; en el concepto 'de que será del desagrado de S.' M.
qualquiera gracia que' dispensen en este punto á las Justicias que
faltaren, "



VIII, A los Contrabandistas que no se presenten en el termino
que prebiene el Decreto, se les-perseguirá con el mayor rigor, así
por la tropa, como 'por las Justicias, y Resguardos, á fin de pren-
derlos , y que se les impongan las penas correspondientes.

IX. Los Intendentes y Subdelegados pasarán á las Justicias' testi ..
monio ideliDecreto "y de. esta Instrucion , luego que se haya pú..
blicado en las Capitales de las Provincias y Partidos, como pré ...
viene el Decreto, para qne se sienten en los libros de Ayunta-
miento , y los lea el Escribano de él en, principio de cada año
á los Alcaldes que se elijan, para que sepan la obligacion que se les
impone, y la cumplan bajo dela multa, y demas 'penas que quedan
referidas; y al Escribano se le exlgira la de trescientos ducados si
fuere omiso en lo que se le encarga'. Madrid de Enero de i791.
Lerena.

De órden del Consejo remito a V. S. los adjuntos dos Exemplares del Real De-
creto que S.M. se ha servido expedir, concediendo Indulto general del delito de Con ..
'trabando, e Instrucción qne se manda observar para la execucion del mismo Real
-Decrero , a fin de que lo haga V. S. presente en el Acuerdo de esa Real Chancillería'
para su puntual observancia, y cumplimiento en la parte que le, toca, y.que al propio
efecto disponga se comunique a los Corregidores, y Justicias de su territorio, encar-
gandoles 511 mas escrupulosa observancia en lo que les corresponde, con prevencion
de que si fueren omisos se les castigará con la mayor severidad: Y del recibo de esta,'
y de dichos Exemplares me dará V.S. aviso para ponerlo en noticia del Consejo.

Dios goarde a V. S. mochos años. Madrid 28 de Enero de 1791. Don Pedro
·Escolano de Arrieta. Señor Presidente de la Real Chancillería de Granada. Se hizo
notoria en el Real Acuerdo general, celebrado por los Señores Presidente ,'y OIdo-
res de la Real Chancillería de Granada a tres de Febrero de mil setecientos noventa

"y uno: Y se mando guardar, y cumplir, imprimir y y comunicar a las Justicias
Cabezas de Partido de este territorio, poner un Exemplar en cada Sala, y repartir 'a
los Señores, y llevar a las Salas del Crimen un exernplar de los que se remiten::Varga,fo

Es copia de la Origz:nal, de que Certifico. D.JoaquinJosefde Vargas. ' ,
. De órden del Real Acuerdo rémito a V.. éste exemplar para su inteligencia,

cumplimiento, y respectiva comnnicacion a las Justici~s de ese partido; y 'del recibo,
y haverla comunicado me dará aviso por mano del Señor Donjuan Sempere y gúa:
rinos , Fiscál de esta Chancillería. -

Dios guarde a V.S. muchos años. Granada-Febrero 26-de 1791.~DonJoaquif1
Josefde Vargas. Señor Corregidor de la Ciudad.de Murcia. " , ~
Corresponde con su original que queda en la ,'Escribanía de mi

'carg'o, a que me refiero;y por tanto yo D. Diego Antonio Callejas,
Escribano de S. M. y mayor del Ayuntamiento de esta M.N. r M.
L. Ciudad de Murcia doy la presente que firmo en ella ti 20.. de
Mayo de mil setecientos noventa Y' uno,

Diego A'ntonio Callejas.


